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NOTA 111£'	 130 /2016

de la Ciudad de rUshuaia
	 Letra: Bloque FPV-JCP

USHUAIA, 28 de Septiembre, de 2016.

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

PROYECTO DE ORDENAZA

ARTICULO N°1.- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza Municipal sancionada en
Sesión Ordinaria con fecha 1 de Septiembre del corriente año, posteriormente vetada por el
Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto Municipal N°1345/16, en la cual se Exceptúa
al Señor Jorge Luis ISNARDO, D.N.I N°, del artículo 16, inciso D, de la Ordenanza Municipal
N° 5055.

ARTICULO N°2.- De Forma.

`Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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